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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 1973.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Concejales señores González de Diego, Almeida Segura, 
~Ianelles Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servi­
CI,O señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Calleja Gon­
zalez-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
~arcía y Dal-Re Tenreiro, y el Gerente municipal de Urba­
ntsmo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secreta­
rio general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Inter­
Ventor de Fondos interino, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 17 del corriente mes. 
m 2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el~lclpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

oletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a las Reuniones del Comité Internacional de la Economía 
en el Transporte, con cargo a la partida 114 del presupuesto 
de 1973. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 216.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al XXV Congreso de la Unión Internacional de Abogados, 
con cargo a la partida 114 del presupuesto de 1973. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acceder a la solicitud de permuta de sus 

respectivos cargos formulada por el Médico numerario de 
la Beneficencia Municipal de Madrid don José Luis Bali­
brea Cantero y el Médico, en propiedad, del Dispensario 
de los Servicios de Asistencia Médica de Barcelona don 
Antonio Sierra García, por reunir cada uno de ellos todos 
los requisitos exigidos para las permutas por el artícu­
lo 351-3.0 de la ley de Régimen local, en relación con el 
artículo 98 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local; y 

Segundo. Condicionar esta aprobación a que por el 
Ayuntamiento de Barcelona se comunique la adopción del 
correspondiente acuerdo de autorización de la permuta, en 
cuyo momento se procederá a la clasificación económico­
administrativa del señor Sierra García como Médico de la 
Beneficencia Municipal de Madrid, en sustitución del señor 
Balibrea Cantero. 

6.0 Pasar a la situación de excedencia activa en el 
cargo de Peón del Servicio de Conservación del Subsuelo 
al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales don Luis 
de Luis Martínez, con efectos del día en que tomó posesión 
de este último cargo en propiedad. 

7.0 Declarar en situación de excedencia activa al ope­
rario de Parques y Jardines don José Félix Fernández 
Martín, de conformidad con 10 establecido en el artícu­
lo 60-1 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local y con efectos desde el 8 de septiembre úl­
timo, fecha ésta en que ha comenzado a prestar servicios 
como Conductor mecánico de Talleres Generales, en virtud 
del oportuno contrato administrativo de prestación de ser­
vicios personales suscrito con esta Corporación. 
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8,0 Conceder, " en ocho expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que asimismo se in­
dican, de conformidad ' con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d) ' 62, 63 Y cohcorcantes del vigente re­
glamento, de Funcionarios de Administración local: 

Don Faustino González Ramiro, operarlo del Servicio 
de Parques y Jardines, con efectos de la comunicación. 

pon Juan Rivas Martín, :policía municipal, con efectos 
de la comunicación. 

. Don Luis Recarte Hernández, Guardia de Policía Mu­
nicipal, con efectos de 22 de septiembre del año en curso. 

Don Jesús Troya Pérez, Profesor de la Banda Munici­
pal, con efectos de 1 de noviembre del año en curso. 

Don Luis Bonilla Corredor, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

Don Emiliano Gómez Jiménez, operario del Servicio 
de Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

Don Justo Luque Ramón, Policía municipal, con efectos 
de 6 de octubre del año -en curso", . 

Don Jaime Antonio Robles Pérez, Profesor de la Banda 
Municipal, con efectos de 1 de noviembre del año en curso. 

9.° Declarar, en diez expedientes, en situación de jubi­
lación por invalidez, a los funcionarios que a' continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, que asimismo se 
citan, de conformidad con 10 establecido al respecto en los 
artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° y'7.o 

del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de remi­
tir los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, a fin de que dicha Entidad 
adopte las resoluciones que corespondan en cuanto a la 
fijación y señalamiento de pensiones: . 

Don Antolín Lara BIesa, Profesor de la Banda Muni­
cipal. 

Don Julio Monteagudo Martín, operario de Parques 
y Jardines. 
. Doña María del Milagro García Cotelo, Profesora de 
la Banda Municipal. 

Don Manuel V ázquez Lucas, operario de la limpieza 
de Matadero y Mercados. 

Don Mario Monreal Uñaz, Suboficial de Policía Muni­
cipal. 
. Don Víctor Carnicero Sánchez, Cabo de Policía Muni­
cipal. 

Don Marcelino Herráez Hernando, Policía .municipal. 
Don Antonio Pérez Salvador, Policía municipal. 
Don Francisco Arroyo Sánchez, Cabo de Policía Muni-

cipal. . 
Don Mariano Muñoz González, Cabo de Policía Muni­

cipal. 

10. Imponer a la operaria de la limpieza de Casas 
Consistoriales doña Honoria Hernánd!,!z Santana, de con­
formidad con la propuesta formulada por el Instructor del 
expediente disciplinario que se le ha seguido y la aquies­
cencia del Delegado respectivo, la sanción administrativa 
de un mes de suspensión de empleo y sueldo, que establece 
el artículo 108-1-3.a, en relación con el párrafo segundo del 
mismo precepto del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, por ser autora de una falta grave de defec­
tuoso cumplimiento de sus funciones, contenida en el ar-
tículo 105-2.° del citado texto legal. . 

11. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por la que se desestima el recurso, seguido por 
doña Eugenia Victoria Vega Hernández y otros doce fun­
cionarios del Cuerpo Técnico-Administrativo, no titulados, 
sobre su pretensión de participar en la gratificación com-
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plementaria de destino, regulada por el acuerdo pI . 
de ~ 30 de dici~m~re ~e ,1?70, para el p~rsonal que d::~no 
pen.a plazas tecmco-Jundlcas que reqUIeren titulación sin u­
penor. -

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar, en relación con el proyecto form l d 
para las obras de reconstrucción de la valla del solar I

U 
a .0 

. l ' 1 G V' d S nunl-clpa 1 SItO. e~ a ran Ida e an Francisco, un acuerdo 
con os sIguIentes aparta os : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dich? proyecto, que asciende 

a la ~uma de 109.129 pesetas, sera cargo a la partida 427 
del vIgente presupuesto de gastos ; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo po 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autoriz~ció r 
contenida ~n el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni~ 
cipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pese­
tas, facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no su~ 
periores a los que se aprueban. 

13. Adjudicar a la Empresa J. Quijano, S. A, en el 
precio ofrecido, de 1.539.335 pesetas, y plazo de ejecución 
de dos meses, el concurso, convocado por acuerdo de 20 de 
julio último, para las obras de desmontaje y acondicio­
namiento de la antigua Casa de Fieras, en el Parque del 
Retiro, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria, y considerar su proposición la más conve­
niente para los intereses municipales respecto a la baja 
del 9,90 por 100, que representa sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.708.474 pesetas; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

14. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 4 de julio último, para 
las obras de urbanización de las calles de Andrómeda, Lé­
rida, entre las del General Yagüe y Pensamiento ; Enrique 
Ruiz, Zamora y Báscones; y, asimismo, convocar nuevo 
concurso en los mismos precios y condiciones que sirvieron 
de base en la anterior convocatoria. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto los apartados tercero y cuar­

to del acuerdo de 27 de julio último, aprobatorio del pro­
yecto de las obras de instalación de alumbrado público 
en el camino de los Vinateros, de Moratalaz, p~r impo.r,te 
de 1.433.910 pesetas, al ser necesario que dicha 111stalactOl1 
entre en servicio en la misma fecha que las demás obras 
que se realizan en el barrio de Moratalaz. 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta! con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto dIrecto, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en .el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vIgente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio T écnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Tercero. Excluir, en consecuencia, el mencionado pro­
yecto de la agrupación en que figuraba incluido a .e!ect~s 
de licitación conjunta con los proyectos: InstalaclOn e 
alumbrado público en el camino viejo de Fuencarral, pese­
tas 1.933.389; accesos a Villaverde Alto, 2.512.332 pese­
tas, y avenida del gran San BIas, 3.804.077 pesetas. d . 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes aparta os . 
. A . , . , 1 de las obras Pnmero. probar la recepclOn provlstona. . T' 

de urbanización, realizadas por Inmobiliaria VIvIendas. dl~ 
Social, S. L. (Invitiso), en los terrenos de su prople a , 

sin 
Gr, 

del 

de 
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'tuados en el lugar denominado Cruz del Cura (Peña 
~rande), entre las calles del Pico de Balaitus, Emilio Do­
rnínguez, Julio Calvo y Arroyo de Valdeyeros. 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta que suscribirán ante el ilustrísimo señor Con­
cejal Presidente de la Junta Municipal del distrito de Te­
tuán-Fuencarral, el señor don José de la Viña y Villa, el 
promotor de Inmobiliaria de Viviendas Tipo . ~ocial, S. L. 
(Invitiso), Y los representantes de la DelegaclOn de Obras 
" Servicios Urbanos; el Ingeniero Director del Departa­
~lento de Vías Públicas, don Mariano García Loygorri, 
y el Ingeni~ro Jefe de la Sección. de Urbanizaciones, don 
Francisco Stlvela Montero de Espmosa; y 

Tercero. El promotor procederá a su costa a la con­
servación de las obras de urbanización durante el plazo de 
dos años establecidos como garantía. 

17. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, la petición formulada por la Em­
presa Fomento de Obras y Construcciones, S. A., adju­
dicataria de las obras de construcción de la segunda fase 
de! Centro Polideportivo de Moratalaz, y en la que intere­
saba se le concediera una compensación económica en razón 
de haber ejecutado las obras de referencia en plazo infe­
rior al previsto, toda vez que la pretendida bonificación no 
se halla recogida en el pliego de condiciones y que los con­
tratos son inalterables a partir de su perfeccionamiento, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 51 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desiertos los concursos, convoca­

dos por acuerdos de 20 de julio último, para las obras de 
construcción de la segunda, tercera y cuarta fases del colec­
tor del Arroyo de Butarque, con presupuestos de con­
trata de 42.036.150, 12.689.021 y 31.893.795 pesetas, res­
pectivamente. 

Segundo. Devolver, en consecuencia, las garantías pro­
visionales presentadas por los licitadores. 

Tercero. Dejar sin efecto la contratación de los cré­
ditos que afectaron a la ejecución de los proyectos ob­
jeto de las licitaciones declaradas desiertas; y 

Cuarto. Visto el nuevo proyecto redactado para el 
conjunto de dichas fases, y después de quedar desiertos 
por dos veces los concursos convocados, por esta Comisión 
110 existe inconveniente en que sea sometido a dictamen 
de la Comisión Informativa de Obras y Servicios Urbanos 
para su posible aprobación por el Ayuntamiento Pleno y su 
contratación mediante concierto directo, por razón de su 
reconocida urgencia, incompatible con las formalidades lici­
tatarias. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

19. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales 
del presupuesto general ordinario, con sus relaciones de 
cargo y data, rendida por el señor Depositario de Fondos 
Municipales y correspondiente al primer trimestre del año 
en Curso. 

20. Aprobar un gasto de 247.750 pesetas para reinte­
grar a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de 
~na relación de Patrimonio correspondiente al mes de sep­
lembre último, relativa al suministro de materiales diver­

sos ~ distintas dependencias municipales, con cargo a las 
parhdas detalladas en la misma del capítulo II del vigente 
presupuesto de gastos. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
abo Primero. Aprobar un gasto de 721.933 pesetas para 
r nar con carácter excepcional, y a cuenta, el premio co­
/~pondiente a Esabe Distribución, S. A., por la realiza­
d10n del censo de viviendas en Madrid para la actualización 
e matrícula de la tasa de recogida de basuras domicilia-
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rias, teniendo en cuenta los partes de alta entregados al 
C.E.T.I., para su proceso y notificación, con cargo a la par­
tida 141 del presupuesto de 1973, cantidad que se compen­
sará con la liquidación que se practique en su día por las 
altas por las que se factura dicho premio, y con cargo a li­
quidaciones posteriores, caso de que aquéllas no alcancen 
dicha cifra como consecuencia de fallidos. 

Segundo. Modificar el apartado I-c) del convenio 
aprobado por la Comisión Municipal de Gobierno en 13 de 
junio último, que quedará redactado en los siguientes tér­
minos: 

e) Forma de pago: Cada mes se practicará por la Ofi­
cina Gestora de la Tasa de Basuras una liquidación del 
premio correspondiente a las edificios censados cuyas cuo­
tas fueran ingresadas en fondos municipales en cualquiera 
de las fases recaudatorias, más e! correspondiente al de 
las fincas censadas durante este período de tiempo que ya 
estén incluidas en matrícula, procediéndose a la aproba­
ción por la Comisión Municipal de Gobierno del gasto 
resultante, para su abono a Esabe Distribución, S. A. 
A los efectos de abono de! premio se considerará como in­
gresado en fondos municipales toda liquidación en la que 
se conceda fraccionamiento de pago, desde el momento en 
que sea aceptada por el contribuyente. 

22. Aprobar un gasto de 45.200 pesetas, importe de 
la cuenta justificada presentada por don Teófilo de Felipe 
y Cueco, Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, 
como importe de las dietas del personal del Escuadrón 
desplazado a Oviedo para actuar en las fiestas del Día de 
América. 

23. Aprobar un gasto total de 53.351 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y una factura por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo VI del vigente presupuesto de gastos. 

24. Aprobar un gasto total de 921.741 pesetas para 
abonar el importe de ocho facturas por suministros reali­
zados a dependencias municipales, con cargo al capítulo VI 
del vigente presupuesto de gastos. 

25. Aprobar un gasto total de 440.790 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo de Resultas u "Obligaciones pendientes de pago", del 
vigente presupuesto de gastos. 

26. Aprobar un gasto total de 73.052 pesetas para 
abonar a Gestoría Toledo el importe de cinco facturas por 
la matriculación de varios vehículos, con cargo al capítulo 
de Resultas u "Obligaciones pendientes de pago", del vi­
gente presupuesto de gastos. 

27. Aprobar las cuentas rendidás por los Recaudado­
res municipales en período voluntario y los de la excelen­
tísima Diputación Provincial de Madrid correspondientes 
al primer semestre del año en curso, presentadas por el 
señor Depositario e informadas favorablemente por la Co­
misión Liquidadora. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los siguientes suplementos de cré­

dito dentro del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1973: 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 11, partida 12: "Per­
sonal procedente de la Comisaría General para la Ordena­
ción Urban de Madrid", 775.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 12, partida 15: "Para 
el pago a la Dirección General de la Guardia Civil de los 
emolumentos de los Guardias civiles que componen el Des­
tacamento del Grupo de Vigilancia Especial en el extrarra­
dio", 775.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 14, partida 17: "Pre­
mios de cobranza que devenguen los Recaudadores por e! 
cobro de las exacciones que nutren este presupuesto espe­
cial", 450.000 pesetas. 
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Capítulo 1, artículo 2.°, concepto 1, partida 21: "Cuotas 
del régimen general de la Seguridad Social del personal 
contratado y colaborador" , 325.000 pesetas. 

En total, 2.325.000 pesetas. 

Segundo. Que el importe total de los anteriores su­
plementos de crédito, que ascienden a la suma de pese­
tas 2.325.000, se detraigan de las siguientes consignaciones 
que arrojan disponibilidad suficiente para ello: 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2, partida 114: "Ex­
propiaciones a realizar en el sector de la Ribera de Curti­
dores", 2.325.000 pesetas. 

En total, 2.325.000 pesetas. 

29. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Monaste­
rio de Franciscanas Clarisas de San Pascual la exención 
de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
en relación con la finca número 11 del paseo de Calvo So­
telo teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad 
y e~ección canónica que concurren en dicha Comunidad, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el ar­
tículo XX del Concordato suscrito entre la Santa Sede y el 
Estado español, y en la correspondiente Ordenanza y vi­
gente ley de Régimen local. 

30. Conceder, en tres expedientes, a los contribuyen­
tes que a continuación se relacionan la exención de pago 
de derechos por los conceptos de obras y vallas en relación 
con las fincas que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta 
que las mismas se encuentran acogidas a los beneficios 
fiscales reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenaza y en la vigente ley de Régimen local: 

A Cooperativa de Viviendas Alférez Provisional por la 
finca situada en la calle del Corazón de María, con vuelta 
a la de Alustante; debiendo, en consecuencia, ratificar la 
exención de pago de derechos efectuada provisionalmente 
por la Sección de Rentas, y dar de bajar en matrícula la ins­
cripción que se cita en el expediente, por el concepto de 
vallas, con efectos desde el 30 de abril de 1972, fecha en 
que se habría producido duplicidad con otra inscripción, 
retirando del cobro, para su anulación, todos los recibos 
posteriores a la mencionada fecha que se encuentren pen­
dientes de pago, debiendo ser anulado y sustituido el recibo 
correspondiente al segundo trimestre de 1972, con la cuota 
correspondiente al mes de abril. 

A Inmobiliaria Urbis, S. A., por la finca número 28 
de la calle de la Estrella Polar, casa C-1, bloque e, del 
barrio de La Estrella; debiendo, en consecuencia, aprobar 
la exención provisional efectuada por la Sección de Rentas. 

A la Cooperativa Nuestra Señora de la Luz de Em­
pleados de Butano, S. A, por la finca situada en la calle 
de Cantalejo, sin número, con vuelta a la del Arroyo del 
Fresno; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solici­
tado, anularse el requerimiento de pago efectuado por los 
indicados concepto y finca, así como el recibo, si hubiese 
sido expedido. 

31. Conceder, en tres expedientes, a los contribuyen­
tes que a continuación se relacionan la bonificación del 
25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
a otros tantos locales situados en los emplazamientos que, 
asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de esta­
blecimientos ubicados en zona industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de la 
correspondiente Ordenaza y en la vigente ley de Régimen 
local: 

A don Juan Andrés Aguirre Fernández, con efectos 
desde el 1 de enero de 1974, por el local situado en el 
número 3 de la calle del Fósil; debiendo, en consecuencia, 
estimando la solicitud formulada, rectificar la matrícula 
general del arbitrio a partir de la mencionada fecha del 1 de 
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enero de 1974, en 10 referente a la cuota anual, que pasará 
a ser de 3.701 pesetas. 

A M. Corcho, Calefacción, Saneamiento S A c ' . ., On 
efectos desde elIde enero de 1974, por el local situad 
en la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 5, con vuelt~ 
a la de Sánchez Pacheco, 94. 

A doña Celia Sotoca Etreros y don Angel Centen 
Ro?;íguez, con efect~s ~es~e .la presentación de la decla~ 
raClOn de alta, 1 de Jumo ulttmo, por el local situado en 
el número 13 de la calle de Enrique Simonís. 

32. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Lui 
Fernando de la Torre Arévalo la exención de pago de 
derechos de licencia de apertura correspondiente a industria 
de artes gráficas sita en el número 31 de la avenida de los 
Madroños, teniendo en cuenta que se trata de primer des­
tino de local de finca acogida a los beneficios reconocido 
por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 24 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

33. Conceder, accediendo a 10 solicitado, en seis expe­
dientes, a los contribuyentes que a continuación se relacio­
nan la exención de pago de derechos de licencia de apertura 
para otros tantos locales situados en los emplazamientos 
que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que disfrutan de 
igual beneficio en la contribución industrial, y que se trata 
de establecimientos dedicados exclusivamente a la guarda 
de vehículos propios, al estar destinados los mismos a ga­
rajes o aparcamientos particulares, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 24 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local: 

A don José López Moreno por el local situado en la 
calle de la Oca, 4. 

A Comunidad de Propietarios por el local situado en la 
avenida del Generalísimo, 73. 

A Inmobiliaria Hispano-Alemana, S. A., por el local 
situado en la Urbanización Pinar de Chamartín, torre A-I, 
número 6. 

A Inmobiliaria Hispano-Alemana, S. A, por el local 
situado en la Urbanización Pinar de Chamartín, torres e-1, 
D-1 y C-2, número 4. 

A Pistas y Obras, S. A, por el local situado en la Ciudad 
Santa Eugenia, manzana 5, bloque E. . 

A Pistas y Obras, S. A., por el local situado en la CIUdad 
Santa Eugenia, manzana 5, bloque F . 

34. Conceder accediendo a lo solicitado, en seis expe­
dientes, a otros t~ntos peticionarios que a continuación se 
relacionan la exención de pago de derechos por el concepto 
de licencia de apertura en relación con diversos locales ~~e, 
asimismo, se citan, teniendo en cuenta que dichos pet1:IO­
narios ejercen profesiones incluidas en las tarifas d~l lIn­
puesto sobre Rendimientos del T rabajo Personal, Siendo, 
por tanto de aplicación 10 establecido en el artículo 24, 
apartado 'a), de la correspondiente Ordenanza Y en la 
vigente ley de Régimen local: 

A don Salvador Buendía Fortea por el local situado en 
la avenida del Mediterráneo, 26, cuarto, letra F. . d 

A don Enrique González G.-Ruano por ~l local slÍua o 
en la calle de Antonia Mercé, 7, planta baja. 

A don Antonio García Lomao por e! local situado en 
la calle de San Leonardo, 1, piso bajo. . do 

A don Juan Antonio Brocca Cape! por el local .sltua 
en la calle de! Corregidor Alonso de Tobar, 12, piSO ter-

cero C. . la calle 
A doña Josefa Saro Cuesta por e! local sttuado en 

de Alcalá, 20, piso quinto, departamento 23. . d en 
A don Cruz Hernández Ramos por e! local Sltua o 

el paseo de la Reina Cristina, 24. 
r . t d a la Confede-35. Conceder, accediendo a lo so lCl a o, . , d aga 

ración Española de Cajas de Ahorros la exenClOn e P 
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de 
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de derechos de licencia de apertura para el local número 27 
de la calle de Alcalá, teniendo en cuenta que, en el presente 
casa son de aplicación los beneficios establecidos en las 
leye~ de 19 de octubre de 1950 y 26 de diciembre de 1957, 
figurando específicamente comprendidas las exenciones del 
ÍJ11puesto industrial a las Cajas de Ahorros, exenciones que 
onfirma el decreto del Ministerio de Hacienda de 27 de 
~ayo de 1968, siendo, por tanto, de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la 
\igente ley de Régimen local. 

36. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Caja de 
Ahorros Y Monte de Piedad la exención de pago de dere­
chos de licencia de apertura para el local número 80 de la 
dIe de Antonio López, teniendo en cuenta que, en el 
presente caso, son de aplicación los beneficios establecidos 
en las leyes de 19 de octubre de 1950 y 26 de diciembre 
de 1957, figurando específicamente comprendidas las exen­
ciones del impuesto industrial a las Cajas de Ahorros, 
exenciones que confirman el decreto del Ministerio de 
Hacienda de 27 de mayo de 1968, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 dispuesto en el artículo 24 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

37 a 41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Reclamación, promovida por don Antonio del Rosal 
y Granda, en nombre de Hijo de Julián Ayora, S. A., 
sobre exacción del impuesto municipal de circulación rela­
tivo a diversos vehículos. 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por don Enrique 
Españaque Viamonte, sobre exacción del arbitrio municipal 
de riqueza urbana de 1970 y primer semestre de 1972, 
correspondiente a una finca sin número de la calle del Gene­
ral Moscardó. 

Reclamación, promovida por Sociedad Inmobiliaria Vic­
toria, S. A., sobre exacción del arbitrio municipal de riqueza 
urbana correspondiente a la finca número 68 de la calle de 
Ponzano. 

Reclamación, promovida por Donato Lasa, S. A., Em­
presa Constructora, sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a finca sita en la calle de Pedro 
Muguruza. 

Reclamación, promovida por Hidroeléctrica Española, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a la finca número 15 de la calle 
de las Peñuelas. 

42 a 52. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentaj es a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la ~omisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realIzación, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
e~pedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
CIones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de expo­
nerse al público, en la forma reglamentaria, de conformidad 
~on lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
e Haciendas locales: 

,O?ras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfaltlco y aceras e instalación de bocas de riego, absorbe­
ros y obras complementarias en la calle de la Avecilla, 
~ntre las de la Alondra y Abolengo, aprobadas por acuerdo 
e 13 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
~f~1tico, explanación, bordillo, aceras, servicios complemen­

nos y bocas de ri~go en la calle del Trébol, aprobadas 
POr acuerdo de 13 de junio último. 

8 de noviembre de 1973 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Caudillo de España, Gil Ontañón, Francisco Luján, 
Forment, Mariano Díaz Alonso, Angel Larra, Los Miste­
rios, Marqués de Pico Velasco, Marqués de Pico Velasco 
Segundo, Hernández Iglesias, Manipa, Polibea, Miguel de 
la Iglesia, Rosalía Trujillo, Los Arfe, Sol Naciente y B, 
de la Colonia de San Vicente, aprobadas por acuerdo de 
20 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras, bordillo, 
alcantarillado y absorbederos en la calle de Francisco Rioja, 
entre las de Luis Ruiz y José Arcones Gil, aprobadas por 
acuerdo de 20 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras, bordillos, 
alcantarillado y absorbederos en la calle de V ázquez de 
Mella, entre las de la Centenera y Vital Aza, aprobadas 
por acuerdo de 20 de junio último. 

Obras de acondicionamiento y renovación del pavimento 
con aglomerado asfáltico en la carretera de acceso al verte­
dero Los Toriles, desde su encuentro con la de Vallecas, 
aprobadas por acuerdo de 20 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de bordillos, alcantarillado y absorbed eros en la 
calle del Marqués de Hoyos, aprobadas por acuerdo de 
20 de junio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
del Marqués de Mondéjar, Almería y Pedro Heredia, apro­
badas por acuerdo de 20 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico, aceras e instalación de bocas de riego y canaliza­
ciones para alumbrado en la calle de los Pellejeros, apro­
badas por acuerdo de 27 de junio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de las Cañas, Santo Angel, Arturo Baldasano, Celeste, José 
Silva, Carlos Altuna, Angel Muñoz, Lorenzo Solano 
Tendero, Manuel María Iglesias, Duque de Tamames 
y Ramírez Arellano (transversales a la de Arturo Soria), 
aprobadas por acuerdo de 20 de junio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Calidón, Hernández Rubín, José María Cavero, Conde­
sa de Venadito, Amara, Angelita Cavero, General Kirkpa­
trick, Pilar Cavero, Goitia y Marqués de la Torrecilla 
(transversales a la de Arturo Soria) , aprobadas por acuerdo 
de 27 de junio último. 

53. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las calles de los Montes de Barbanza, Sierra Gudar 
y Peña Nueva, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 3.520.406, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de con­
formidad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

54. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras, cons­
trucción de absorbederos y extensión de aglomerado asfál­
tico ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Alvarez, 
Pinos Baja, Rosario Romero y Baracaldo, que alcanzan 
en total la cantidad de 3.472.497 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 esta­
cido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

55. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de Melchor Fernández 
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Almagro, Sinesio Delgado y Magnolias, que alcanzan en 
total la cantidad de 2.452.790 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

56. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de muro de contención ejecutadas por el Ayunta­
tamiento en la calle de Bailén, entre la plaza de la Marina 
Española y la calle de la Morería, que alcanzan en total 
la cantidad de 3.991.865 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

57. Conceder, accediendo a 10 solictado, a la Pía Unión 
de Hijas de San Joaquín la exención de pago de las contri­
buciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la 
finca números 3 y 5 de la avenida de Alfonso XIII, teniendo 
en cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canó­
nica que concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 472, apartado e) , de la vigente ley 
de Régimen local. 

58. Conceder, accediendo a 10 solictado, a las Religio­
sas de Nuestra Señora de la Compasión la exención de 
pago de las contribuciones especiales, por obras de alum­
brado, asignadas a la finca números 72, 74 y 76 de la 
avenida de Alfonso XIII, teniendo en cuenta las circuns­
tancias de catolicidad y erección canónica que concurren 
en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472, apartado e) de la vigente ley de Régimen local. 

59. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Religio­
sas de los Santos Angeles Custodios la 'exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca números 21 a 25 de la calle de los 
Caídos de la División Azul, teniendo en cuenta las circuns­
tancias de catolicidad y erección canónica que concurren en 
dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472, apartado e) de la vigente ley de Régimen local. 

60. Conceder a las Religiosas Hermanas Trinitarias 
la exención parcial de pago de las contribuciones especiales, 
en la cuantía del 80 por 100, por obras de alumbrado, asig­
nadas a la finca número 21 duplicado de la calle de García 
de Paredes, teniendo en cuenta que parte de la misma se 
encuentra dedicada a iglesia y Residencia de la Comuni­
dad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) , 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo parcialmente a 10 solicitado, girarse el 
recibo correspondiente, por importe de 6.072,40 pesetas, 
por la parte del edificio destinado a residencia de empleadas 
del hogar. 

61. Conceder a las Religiosas Esclavas del Divino Co­
razón la exención parcial de pago de las contribuciones 
especiales, en la cuantía del 25 por 100, por obras de alum­
brado, asignadas a la finca número 7 de la avenida del Valle, 
teniendo en cuenta que parte de la misma se encuentra 
dedicada a capilla y Residencia de la Comunidad, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accedien­
do a 10 solicitado, girarse recibo por un importe de 24.427 
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pesetas, correspondiente al 75 por 100 de la supe fi . 
restante de la finca destinada a colegio. r Cle 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos de 
f 'd dI' f d 1 S .. ,Con­onm ~, co~ o 111 orma o ~or e ervlc~o Contencioso, la 
r~soluclOn.' d~ctada por el !nbunal Economico-Administra_ 
tIvo Prov111clal, que ha estImado la reclamación promov'd 
por don José Antonio Robledano y Villas, sob:e aplica ~. a 
d 1 'b' . 1 b Clon e as contn uClOnes espeCIa es, por o ras de renovación d I 
pavimento con extensión de capas de aglomerado asfáltic e 
asign~?as a la finca número 29 de la calle de Eugenia dO~ 
Montl)o. 

63. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
procedimiento penal que se sigue en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 31 contra los autores del 
hurto de un dinero consistente en monedas de oro y plata 
que aparecieron al demolerse una finca de propiedad de la 
Corporación sita en la calle del Mesón de Paredes, 39. 

64. Adjudicar a Fábrica Española de Confecccio­
nes, S. L., único licitador, en el precio ofrecido, de pese­
tas 2.991.360, el concurso, convocado el 7 de marzo del 
corriente año, para el suministro de diverso vestuario para 
personal del Servicio de Limpiezas, con cargo a la parti­
da 481 del presupuesto de 1973. 

Educación 

65. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por la Entidad Banco de Levante, S. A., contra acuerdo 
de esta Comisión, de 7 de marzo último, que declaró la 
existencia de errores in subsanables, de forma y fondo, en 
una certificación de obras presentada por la Empresa Cas­
tellana de Contratas y Construcciones, S. A., y endosada 
a la referida entidad recurrente, por cuanto no se aportan 
nuevos elementos de juicio que no fueran tenidos en cuenta 
al adoptar el acuerdo recurrido. 

66. Aprobar un gasto de 70.000 pesetas para conceder 
a cada uno de los ocho Cronistas de Villa, don Lorenzo 
López Sancho, don Enrique de Aguinaga López, don Rafael 
López Izquierdo, don Jaime Oliver Asín, don Tomás 
Borrás Bermejo, don Antonio Díaz Cañabate, don Federico 
Carlos Sainz de Robles e Instituto de Estudios Madrileños 
una recompensa por su labor realizada durante el corriente 
año, a razón de 8.750 pesetas, con cargo a la partida 359 
del presupuesto de 1973. . 

67. Aprobar un gasto de 1.500.000 pesetas para adqUI­
sición de mobiliario y enseres con destino a la Escu:la 
Madrileña de Cerámica, con motivo de las obras de ampha­
ció n y modernización realizadas, con cargo a la partida 588 
del presupuesto de 1973. 

68. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
8.160 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y ~avazo 
el importe de las siguientes copas, con cargo a la partida 369 
del presupuesto de 1973 : 

Una copa que se concedió al Club Ciclista CastiJIa con 
destino a una de las pruebas de la V F iesta del Pedal, que 
tuvo lugar en el Gran San BIas (775 pesetas). . 

Una copa que se concedió a la Junta Municipal del dIS­
trito de San BIas-Hortaleza para su otorgamiento e~ la 
Velada de Boxeo celebrada el día 17 de septiembre últImo 
en la barriada de Barajas, con motivo de sus fiestas patro-
nales (1.010 pesetas). . . l dis-

Una copa que se concedió a la Junta MUl1lclpal de l 
trito de Carabanchel-Latina para otorgar en una de tS 

competiciones deportivas organizadas con motivo de as 
fiestas patronales del mismo (1.010 pesetas). , del 

Una copa que se concedió al Batallón de Infanten~ 
Ministerio del Ejército con destino a uno de los at eta: 
mejor clasificados en el III Trofeo Lanzador Completo, qu 
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tuVO lugar los días 20 y 21 del actual en las instalaciones 
de Vallehermoso e I. N. E . F. (1.685 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Sociedad Deportiva El 
pescador con destino al Concurso de Pesca Intersocial cele­
brado el día 12 en el Estanque del Retiro, a beneficio de la 
Residencia de Ancianos de Carabanchel (920 pesetas). 

Tres copas que se concedieron a la Junta Municipal del 
distrito de Salamanc~ destinadas a competiciones depo~tivas 
organizadas con motIvo. de las. fie~tas en honor de la VIrgen 
del pilar, Patrona de dIcho dIstnto (2.7(1.) pesetas). 

Saneamiento y Medio Ambiente 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la revisión del canon que se viene 

abonando a Autocampo, S. A, por el vertido de basuras 
en la finca E l Campillo, con efecto desde elide enero 
de 1972, y, en consecuencia, satisfacer a dicha Empresa la 
cantidad de 15,766 pesetas por tonelada, con cargo a la 
partida 486 del presupuesto de 1973; Y 

Segundo. La fijación del canon mencionado es inde­
pendiente del abono a dicha Empresa de una peseta por 
tonelada para las primeras 456.794 toneladas anuales que 
se depositen en el mencionado vertedero, en concepto de 
amortización por la instalación de abastecimiento de agua, 
según acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 22 de julio 
de 1971. 

70. Aprobar la revisión del canon que se viene abonan­
do a don Antonio Vi llar Antolín por la explanación de 
basuras en el vertedero Los Toriles, con efectos desde el 
1 de noviembre de 1972, y, en consecuencia, satisfacer 
a dicho concesionario la cantidad de ocho pesetas tonelada, 
con un mínimo diario de 500 toneladas, con cargo a la par­
tida 484 del presupuesto de 1973. 

71. Aprobar la revisión del canon que se viene abo­
nando a Aguas Filtradas, S. A, adjudicataria del con­
curso de conservación y entretenimiento de las Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales, con efectos desde elide 
enero del año en curso, y, en consecuencia, que el mismo 
quede establecido en las cantidades que a continuación se 
relacionan, con cargo a la partida 456 del presupuesto 
de 1973 : 

Manoteras, 6.243,50 pesetas/ día. 
El Pardo, 6.185,36 pesetas/día. 
Viveros de la Villa, 22.982,62 pesetas/día. 

72. Adjudicar a don Antonio Villar Antolín, único 
licitador, en el precio tipo, de 2.364.298 pesetas, el concur­
so, convocado por esta Comisión de 3 de mayo último, para 
la realización de obras de acondicionamiento de accesos a la 
Estación de Tratamiento de Basuras en el vertedero Los 
~oriles, plazo de ejecución de sesenta días y demás condi­
Clones fij adas en su oferta. 
. 73. Adjudicar a Financiera Mecánico Eléctrica, So­

Ciedad anónima (FIMESA), en el precio ofrecido, de pese­
tas 3.240.000, el concurso, convocado por acuerdo de esta 
Comisión de 23 de mayo último, para el suministro de 
cuatro cisternas baldeadoras con destino al Departamento 
d~ Limpiezas, con arreglo a las condiciones fijadas en el 
pliego; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 
. . 74. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sanz,. línico 

liCitador, en el precio ofrecido, de 677.742,% pesetas, el 
~o~curso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 4 de 
Julio último, para la realización de obras de saneamiento 
~!J el. poblado de Los Alamos y carretera de Valencia, plazo 
/ ejecución de veinticinco días y demás condiciones fija-
as en su oferta. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

8 de noviembre de 1973 

Alcaldía Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Isaac Peral, 40. 

Don Antonio Manuel Funes Vargas, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de la Cava Baja, 42. 

Don José Oliva Tomico, para carnicería en la Ciudad 
de los Angeles, bloques 104 y 107 (galería, puesto nú-. 
mero 12). 

Don Luis GarcÍa Sánchez, para bar en la calle del 
Puerto del Monasterio, 7. 

Don Aurelio Regidor Ruiz, para compraventa y taller 
de reparación de máquinas de escribir en la calle del N 0-

viciado, 2. 
Don Miguel Ortiz Medina, para bar restaurante, como 

ampliación, en la calle del Príncipe, 3. 
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Constructora Benéfica Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle 
de Illescas, 88. 

Constructora Benéfica Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle 
de Illescas, 84. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la avenida de Daroca, 60. 

Don Gregorio Aceves de la Calle, para bar en la calle 
de Paredes de Nava, -16. 

Don José Collar Boto, para casquería, como amplia­
ción, en la calle de Benicasim, 2 y 4 (galería, puesto nú­
mero 13) . 

Don Angel López Pinilla, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio Pirala, 33. 

Don Casimiro Matey de Francisco, para lechería y ven­
ta de productos lácteos, como ampliación, en la calle de 
Calderón de la Barca, 4. 

Constructora Benéfica Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle 
de Illescas, 88 . 
, Constructora Benéfica Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle. 
de Illescas, 86. . 

Constructora Benéfica Caja de Ahorros y Monte _de, 
Piedad de Madrid, para ·instalar un ascensor en la calle 
de Illescas, 90. 

Don Daniel Bartolomé Lafuente, para bar en la calle 
de Matilde Gayo, 3. 
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Constructora Benéfica Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle 
de Illescas, 86. 

Cruz Roja, para dispensario en la calle de Pozas, 14. 
Renta Inmobiliaria, S. A., para instalar un ascensor 

en la avenida de Brasil, sin número, con vuelta a la calle 
de Pedro Teixeira, 8. 

Don Emilio Nieto Díaz, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Benicasim, 2 y 4 (galería, 
puesto número 18). 

Don Antonio García García, para compraventa de auto­
móviles en la calle del Doctor Gómez Ulla, 12. 

Doña María Cordero Benítez, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Constancia, 27. 

Don Arturo Martín Fernández, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como ampliación, en la calle 
de Coria, 10. 

Renta Inmobiliaria, S. A. , para instalar un ascensor 
en la avenida de Brasil, sin número, con vuelta a la calle 
de Pedro Teixeira, 8. 

Don Gervasio Arteaga Luengo, para venta de confec­
ciones y oficinas en la calle de Juan del Risco, 32. 

Don Constantino Gómez Rico, para casa de huéspedes 
en la calle de Juan de Dios, 5. 

Don Agustín Romojarro Arellano, para bar, como am­
pliación, en la calle de Juan José Bautista, 31. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor, 
como ampliación, en la calle de Jorge Juan, 11. 

Don Manuel Coronado Pont, para instalar aire acondi­
cionado, como ampliación, en la calle de Joaquín García 
Morato, 158 (galería, puesto número 154). 

Don Juan Fernández Mansilla, para café bar en la calle 
del Monte Montjuich, 14. 

Don Miguel Meijoreiro Sarrapio, para bar en la calle 
de Pinar del Rey, 18. 

Don Antonio Guillén Conejo, para agencia de trans­
portes en la calle del Teniente Coronel Noreña, 41. 

Don Pedro Madrigal de Vera, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Tomás Bretón, 9. 

Doña Francisca Idirin Garadieta, para autoservicio de 
alimentación en la calle del Torpedero Tucumán, sin nú­
mero. 

Don Luis Vázquez Jiménez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Villajimena, 73. 

Don Aquilino Silván Anezo, para salchichería en la 
calle de San Leopoldo, 9 (galería, puesto número 20) . 

Don Manuel Lobato Tomillo, para salchichería en la 
calle de San Leopoldo, 8 (galería, puesto número 22). 

Constructora Benéfica Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle 
de Illescas, 90. 

Don Luis Boada Iglesias, para bodega, como amplia­
ción, en la calle del Camino de los Vinateros, 40. 

Cementos Portland, S. A., para instalar un ascensor 
en la calle del General Mola, 47. 

Cementos Portland, S. A., para instalar un ascensor 
en la avenida de José Antonio, 65. 

Cementos Portland, S. A., para instalar un ascensor 
en la avenida de José Antonio, 65. 

Don Félix Sánchez Marina, para taller de montaje de 
autor radios en la calle de Iriarte, 27. 

Doña María Jabonero Caballero, para café bar en la 
calle de Ibor, bloque 21. 

Don Ramón Tatay Puchol, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle del Puerto de Bermeo, 4. 

Don Emiliano Armensto Rodríguez, para fonda en la 
calle de las Fuentes, 1. 

Señores de García Yagüe, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Fernández Cancela, 10. 
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Constructora Benéfica Caja de Ahorros y Mont d 
Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la ~lle 
de Illescas, 84. e 

Constructora Benéfica Caja de Ahorros y Mont d 
Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la ~all: 
de Illescas, 82. 
, Don Anton~o .~ánchez Alonso, par.a t~ller de cerraje_ 

na, como amphaclOn, en la calle de N Icolas Sánchez 17 
Don Teófilo Muñoz Moreno, para taberna en la' c~l' 

de José María de Pereda, 10. e 
Don Miguel Martín Comerma, para garaje, como am­

pliación, en el paseo de las Delicias, 100. 
Don Emilio Román Peláez, para bar, como cambio de 

nombre y ampliación, en la plaza de Ribadeo, 7. 
Don Fernando Sedeño Fernández, para bar en la calle 

de Paredes de Nava, 22. . 
Don Enrique Revuelta Sánchez, para venta de confec­

ciones y zapatería, como cambio de nombre, en la calle del 
General Mola, 22. 

Don Ricardo Ramírez Palacios, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
del General Franco, 84. 

Cementos Portland, S. A., para instalar un ascensor en 
la calle del General Mola, 47. 

Don Alfredo López Lence, para taller de composición 
mecánica en la calle de Francisco Remiro, 8. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Félix Gallegos Galán, para oficina en la calle de 
Cartagena, 79. 

Doña Carmen Vayá Sos, para colegio en la calle de 
Forges, 2. 

Don Jesús Otero Sanz, para mercería y paquetería en 
la avenida de Monforte de Lemos, 103. 

Don Angel Fernández Zaragoza, para venta de confec­
ciones en la calle de Encarnación Oviol, 28. 

Don Raúl Palencia Quesada, para venta de artículos de 
deportes en la calle de Rogelio Folgueras, 1. 

Wenese Spain Inc, para domicilio social y oficinas en 
la avenida del Generalísimo, 68. 

Promoción Farmacéutica Corporativa, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Joaquín García Morato, 31. 

Promoción Científica Merk Igoda, S. A., para oficinas 
en el paseo del General Martínez Campos, 41. . . , 

Sofens Lentes é Aparelhos Opticos, Ltda., para donuclIto 
social y oficinas en la calle del General Mola, 13. 

Don Ramón Colao Arias, para taller de tapicería en la 
calle del Amparo, 94. 

Exploración Minera Internacional (España), S. A., para 
oficinas en la avenida del Generalísimo, 70. 

Don Antonio Carretero Marín, para oficina en la calle 
de la Grandeza Española, 43. 

Corteche, S. A., para oficina en la avenida del General 
Perón, 4. . ., . 1 

Fontanería y Decoración, S. A., para domlctllO SOCia 
y oficina en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, S. 11 

Timeca, S. L. , para domicilio social y oficinas en la ca e 
del General Moscardó, 5. 

Don Máximo Angel Olivares Rivera, para venta de 
frutas y verduras en la calle de la Gavia Seca, 6. f 

Don José Manuel Verdier Sanz, para venta de con eC-
ciones en la calle del Conde de Peñalver,. ~l: . ofi-

Service Leasing Car, S. A., para domlclho social y 
cinas en la calle de Alcalá, 187. 

Defex, S. A., para cificinas en la calle de Enrique La-
rreta, 7. ti 

Doña Josefa Montealegre Díaz, para venta de comes -
bIes y frutos secos en la calle de Domingo Lozano, 12. 
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Doña Petra López Muñoz, para venta de material de 

escritorio en la Colonia de Santa Margarita, bloque 4, casa 
número 3. 

Don Luis Sanz Abad, para oficinas en la calle del Doctor 
Fleming, 32l. 

Bruun Y Sorensen, S. A , para domicilio social y oficinas 
en la calle del General Sanjurjo, 47. 

Vedereca, S. A ., para oficinas en la calle de Joaquín 
Carda Morato, 4. 

Dynergon, S. L., para oficina en la calle de Clara del 

Rey, 35. . ' M' 1 . ( ) -ExploraclOn mera nternaclOnal España, S. A., para 
oficina en el paseo de la Habana, 7. 

Dymer, S. A , para domicilio social y oficina en la calle 
del Doctor Fleming, 53. 

Inversiones, Servicios, Comercio, S. A ., para oficina en 
la calle de Goya, 15. 

Doña Pilar Muñoz Doménech, para venta de loza en 
la calle de Gaztambide, 24. 

Don Sebastián López Martínez, para colegio y academia 
en la calle de José Picón, 5 y 7. 

Unimar, S. A , para domicilio social y oficina en la calle 
de Fortuny, 3. 

Panificad ora los Angeles, para venta de artículos de con­
fitería, como ampliación, en la Ciudad de los Angeles, sin 
número (galería comercial 91, tienda número 12). 

Doña Vicenta Sastre Bárez, para agencia de publicidad 
en la calle de Martín de los Heros, 25. 

Tracem, S. A , para domicilio social en la avenida del 
Mediterráneo, 8. 

Primeras Materias, S. A., para domicilio social en la 
calle del Marqués de Urquijo, 40. 

General de Negocios y Préstamos Inmobiliarios, S. A., 
para oficinas en la calle de Monte Esquinza, 15. 

Doña Eduvigis Fernández Camino, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Puerto de Maspalomas, 3. 

Fantasía en S-Publicidad, S. A, para oficinas en la calle 
de Pedro Muguruza, l. 

Hoesch, S. A , para oficinas en la calle de Pedro Mu­
guruza, 4. 

Don Emeterio Hipola Palomo, para venta de juguetes 
y material de escritorio en la calle del Platino, 36. 

Don Salvador Barberá García, para oficina en la calle 
de Clara del Rey, 30. 

Don José Luis Berganza Ortega, para camisería, como 
ampliación, en la avenida de los Apóstoles, 11. 

Unión Condal de Seguros, S. A, para sucursal en la 
plaza de Santa Bárbara, 5. 

Isadi, S. L., para domicilio social en la calle de Prim, 9. 
Berhoud Ibérica, S. A, para domicilio social y oficina 

en la calle de Pedro Muguruza, 1. 
Don Nicanor Gozalo Pérez, para colegio en la avenida 

de San Luis, sin número, manzana XXII, chalé 19. 
Calzados Eureka, S. A., para venta de calzado y artícu­

los de camisería en la calle del Profesor Waksman, 5. 

d 
Don Alberto Lucas Fabines, para oficinas en la calle 

e Zurbano, 56. 
Fontecelta, S. A., para domicilio social y oficina en la 

calle de José Ortega y Gasset, 65. 
Don Juan González Nieto, para tienda de ultramarinos 

en la calle de Sarria, 59. 
11 Trafimex, S. A. , para domicilio social y oficina en la 

ca e del Maestro Alonso, l. 
In ~oña Marina Rodríguez García, para tienda de ultra­
annos en la avenida de Monforte de Lemos, 168. 

, Don Urbano Martín González, para venta de frutas 
] verduras en la calle de Sarria, 48, tienda número l. 
d CZ?~strucciones Prado, S. A, para oficina en la calle 
e 19la, 26. 

8 de noviembre de 1973 

Don Luis Delgado Martín, para peluquería de señoras 
en la avenida de los Toreros, 43. 

Don Tobías Geras Morán, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Puerto de Maspalomas, 7. 

Don Agustín Puig SalIeras, para peluquería de señoras 
en la calle de Maldonado, 44. 

Doña Eulalia Sánchez López, para mercería en la calle 
de Mantuano, 43. 

Don Angel Jiménez Sacristán, para peluquería de seño­
ras en la calle de Peralejo, 11. 

Doña María Olalla Moraleda, para mercería y perfu­
mería en la calle del Sahara, 83. 

Sanar, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Viriato, 31. 

Coditra, S. A, para domicilio social en la calle de Víctor 
Pradera, 69. 

Cariten, S. A, para domicilio social en la calle de 
Vallehermoso, 19. 

Construcciones e Inmuebles Hural, S. L., para domicilio 
social en la calle de Rafael Calvo, 28. 

Caja de Previsión para los Agentes de Seguros, para 
oficinas en la calle de Sagasta, 18. 

Don Pedro Gómez Gómez, para venta de artículos de 
electricidad en la avenida del Monte Igueldo, 60. 

Don Santiago Maroto Rodríguez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado del Generalísimo, puesto nú­
meros 187, 188 y 189. 

Don José Luis Sánchez Novillo, para venta de tejidos 
en la calle de Santa Ana, 6. 

Inmobiliaria Urbana Extremeña, S. A, para domicilio 
social en la calle de Los Vascos, 29. 

Don Lázaro Vico de Nova, para tintorería en la calle 
del Teniente Muñoz Díaz, 10. 

Promociones Inmobiliarias Fuengirola, S. A., para do­
micilio social y oficina en la calle de Ayala, 4. 

Don Linarejos Ortas Blanco, para venta de artículos 
de bellas artes en la calle del Comandante Zorita, 46. 

Don Alberto Escudero García, para agencia de coloca­
ciones domésticas en la calle de la Cruz, 23. 

Doña Beatriz Suárez Fernández, para venta de confec­
ciones en el paseo del General Martínez Campos, 15. 

Don Fernando Martín del Río, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Marcelo Usera, 15. 

Doña BaItasara Benegas Sánchez, para venta de frutos 
secos en la avenida de Monforte de Lemos, 139. 

Don Angel Montiel Morales, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Melchor Fernández Almagro, 126 B. 

Don Vicente Cuadrupani Vicente, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la avenida de Monforte de Lemos, 
número 175, tienda número 3. 

Doña Inés Castellanos Reyes, para instituto de belleza 
en la calle de María de Molina, 60. 

Don Emilio Castro Toril, para venta de artículos de 
fontanería en la calle de María Panés, 5. 

Don Andrés Matesanz Márquez, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de Magallanes, 3. 

Don José Eugenio Sánchez García, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Chamberí, puesto núme­
ros 51 y 52. 

Doña Mercedes Segura AlmiralI, para despacho de tin­
torería en la calle de Meléndez Valdés, 50. 

Don Marius Vacar, para oficinas en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 12. 

Próper, S. A, para perfumería y venta de artículos de 
limpieza en la calle de la Reina Mercedes, 22. 

Discolibro, S. A, para venta de libros y discos en la 
calle de Sagasta, 18. 

Madrid, 8 de noviembre de 1973.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 
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Secreta ría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de urbanización de las calles de 
Albasanz y San Sotera y Angel de la Guarda 

Tipo : 6.084.347 pesetas. 
Plazos: Tres y un mes para la ejecución y cinco años de ga­

rantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 90.844 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .oo (en representación de oo.), vecino de Oo., con domicilio 
en Oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de las calles de Albasanz 
y San Sotero y Angel de la Guarda, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de Oo, (en letra) pese­
tas, lo que supone una baja del Oo , por ciento respecto al precio tipo 
y en un plazo de ejecución de Oo, 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 25 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ConCttrso de las obras de pavimentación del primer tramo 

de la calle de Tomás Bretón 

Tipo: 522.090 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.442 pe.5etas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don Oo , (en represel:,tación de Oo .), vecino de Oo. , con domicilio 
en Oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación del primer tramo de 
la calle de Tomás Bretón, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del Oo , por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de Oo, 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. -

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, .dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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= Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las d 
- dI' d' h'b' l . . OCe de la manana e pruner la a I siguiente a aquel en que t . 

plazo de la presentación. ermme el 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 26 de octubre de 1973.-El Secretario general P 

BARCINA TORT. ' EOlIO 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización del Polígono de 

Francos Rodríguez (cuarta fase) 

Tipo: 17.829.945 pesetas. 
Plazos : Diez meses para la ejecuclOn y cinco años de garan!' 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según infon:~ 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 169.150 pesetas; la definitiva se seiialuá 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de Oo .), vecino de Oo ., con domicilio 
en Oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización del polígono de Francos 
Rodríguez (cuarta fase), se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 00 • (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja del Oo , por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de Oo , 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
C onc ltr SO de las obras de pavimentación de las calles de 

CasalGJrreina y Madre Mercedes A nglé 

Tipo: 5.554.920 pesetas. 
Plazos: Cinco y un mes para la ejecución y cinco años de ga' 

rantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 85.550 pesetas; la definitiva se señal~~á 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclOll 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSI CION 

Don Oo , (en representación de oo.), vecino de Oo., con domici l~o 
en Oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de las ca1les de Casa' 
larreina y Madre Mercedes Anglé, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de Oo ' (en letra~ p~e' 
tas, lo que supone una baja del Oo , por ciento respecto al preciO tipo 

y en un plazo de ejecución de Oo, 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n; 
. b . l . " eguridad sOCIa tado en matena la oral, en especia prevlslOn y s 

y protección a la industria española. 
(Fecha y firma del licitador.) ., 

Expediente: Puede examinarse en el N egociado de Contrata
clon 

de la Secretaria General. 
l a de la 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta a un 

de 

en 
en 

de 

de 
la 

del 

los 
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. de, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
W rezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
apa Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
lazo de la presentación. 

P .' N . A utonzaclOnes : o se precisan. 
Madrid, 29 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

B.\RCINA TORT. 
* * * 

Concurso de las obras de pavimentación de la cuesta de 
las Descargas; renovación de aceras en la calle Alcalá, entre 
la Plterta del Sol y la calle de la Virgen de los Peligros, 
\' renovación de acera~ en la calle A!~yor, entre las de los 
. M~laneses y Ba~len 

Tipo: 2.749.581 pesetas. 
Plazos: Tres meses, treinta días y treinta días para la ejecu­

ción y cinco y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 46.244 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de la cuesta de las 
Descargas; renovación de aceras en la cal1e de Alcalá, entre la 
Puerta del Sol y la calle de la Virgen de los Peligros, y renovación 
de aceras en la cal1e Mayor, entre las de los Milaneses y Bailén, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
larde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 29 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de la enajenación de la participación del Ayun­
tamiento en el condominio de la finca sita entre la~ calles 
de Gaztambide y otras de nueva apertura, encuadrada por 
la de Isaac Peral y el paseo de San Francisco de Sales 

Tipo: 2.402.210 pesetas. 
Pagos: Dentro de los quince días siguientes al de la notificación 

del acuerdo de la adj udicación definitiva. 
Garantía provisional: 41.034 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

I Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
;5 anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
d Olelill Oficial de la Provincia de ... , para contratar la enajenación 
~ la participación del Ayuntamiento en el condominio de la finca 

Sita entre las calles de Gaztambide y otras de nueva apertura, en­
~drada por la de Isaac Peral y el paseo de San Francisco de 
. ales, y cuyOS linderos se especifican en la segunda de las condi­

CiOnes facultativas, y habiendo hecho el depósito correspondiente, se 
compromete tomar a su cargo la adquisición de dicha participación 
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municipal en el solar mencionado, con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletin Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 29 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para conocimiento del público en general y en particular de los 
interesados, posibles propietarios de los vehículos que se detal1an 
a continuación, se hace saber que en el plazo de quince días, con­
tados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el 
Boletill Oficial de la Provincia, podrán retirar dichos interesados 
sus vehículos de los Parques municipales donde se encuentren depo­
sitados, previa justificación de su propiedad sobre los mismos y sa­
tisfacción al excelentísimo Ayuntamiento de los derechos económicos 
que impone la vigente Ordenanza de Exacciones Municipales. 

Transcurrido el expresado plazo de quince días, los vehículos 
que no hayan sido retirados por los que resultaren ser propietarios 
de los mismos, se considerarán como extraviados, pudiendo disponer 
el excelentísimo Ayuntamiento de ellos, conforme a lo dispuesto en 
la base quinta de la Ordenanza de Exacciones Municipales nú­
mero 36 y en las órdenes ministeriales de 15 de junio y 8 de marzo 
de 1967. 

Relación de propuesta de SI/basta de vehículos depositados en Parques 
municipales que han sido C!tmplimentados según requisito de la orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 15 de jl~nio de 1965, y que 
pueden ser subastados por el procedimiento que determina el ar-

tículo 615 del Código Civil 

Expe· 
diente 

Vehículo Matricula y marca 

Parque de Majadahonda 

A-3.488 Turismo 
A-2.243 Idero ........ . 
A-1.98l Idero ........ . 
A-3.001 Motocicleta. 
A-1.052 Turismo .. .. . 
A-2.992 Idero 
166.826 Idem 
139.178 Idem 
A-3.259 Idem 
A-3.2l3 Idem 
A-2.837 Motocicleta. 
165.193 Furgoneta .. . 
A-2.757 Turismo .... . 
A-2.954 Idem ...... .. . 
A-2.953 Motocicleta. 
A-2.820 Turismo ..... 
144.654 Motocicleta. 
A-3.271 Turismo ..... 
A-1.042 Motocicleta. 
A-2.699 Turismo .... . 
A-3.114 Idem ....... .. 
167.ü13 Idem ........ . 
161.831 Motocicleta. 
163.419 Turismo ... .. 

A-2.871 Idem ........ . 
159.865 Furgoneta .. . 

A-2.362 Turismo .... . 
A-2.316-bis Idem .... . . 
160.810 Motocicleta. 
A-2.770 Turismo .... . 
A-3.274 Idem ........ . 

Sin matrícula. Cadillac 
SO-3107. Seat 600 .......... .. . 
P-4433. Seat 1400 .. .......... .. 
AV-4463. Vespa ............... . 
P-5364. Seat 1400 ........... .. .. 
V A-6345. Studebaker ........ . 
SG-7166. Renault .............. . 
NA-7429. Seat 1400 .......... . 
SG-7653. Seat 600 ...... .. .... . 
SG-9193. Citroen ... .. ...... .. .. 
H-1l211. Vespa ............. .. .. 
GU-1l474. Citroen .. .... .. .. .. . 
CA-12078. Seat 1400 ......... .. 
PO-12445. Idem .... .... ........ . 
BA-I2903. Vespa ...... ..... ... . 
TF-13111. Simca ............. .. 
S-I7183. Derbi ................. . 
PO-20140. Saab ... .......... ... . 
S-2l927. Vespa ... .. ............ . 
SE-22774. Renault 4/4 ..... .. 
J -25245. Renault .............. .. 
LE-27387. Citroell .......... .. . 
CO-28689. Lambretta ....... .. 
TF -29221. Triumph .......... .. 
0-30039. Renault 4/4 .... .... . 
C-31 026. Citroen .. ....... ... .. .. 
CS-31453. Seat 600 .......... .. 
BI-32838. Renault 4/4 ... ... .. 
GE-40228. Vespa ............. .. 
SE-44145. Seat 1400 .... .... .. . 
SS-45963. Renault .... ......... . 

Fecha 
del depósito 

25- 5-1973 
17- 4-1972 
20- 1-1972 
9- 2-1973 

28- 1-1971 
7- 2-1973 

24- 2-1973 
11- 4-1972 
2- 4-1973 

24- 3-1973 
5- 3-1973 

16- 2-1973 
9-11-1972 

23- 1-1973 
12- 1-1973 
4-12-1972 

31- 5-1972 
4- 4-1973 

26- 1-1971 
7- 9-1972 

27- 2-1973 
13- 2-1973 
21-12-1972 
19- 1-1973 
20-12-1972 
25-11-1972 
30- 5-1972 
27- 5-1972 
7-12-1972 

15-11-1972 
4- 4-1973 
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Expe· 
diente 

160.735 
A-2.702 
166.478 

A-2.704 
140.642 

A-3.220 
A-3.385 
166.328 

A-2.41O 
A-1.979 
A-1.679 
A-3.121 
A-3.105 
A-3.094 
A-3.172 
103.527 

A-2.997 
28.874 

A-3.475 
A-2.957 
A-2.399 
129.558 
129.936 

A-3.142 
A-1.966 
M·208 

A-1.821 
A-3.078 
156.753 

A-1.965 
A-3.233 
A-2.342 
132.207 
154.927 
138.986 

A-2.890 
A-1.430 
A-1.088 
A-2.700 
A-3.077 
144.807 

A-3.285 
A-3.122 
A-3.291 
A-1.781 
A-2.121 
A-1.964 
A-3.092 
A-3.120 
A-3.254 
151.880 
171.932 

A-3.080 
A-2.980 
169.494 

A-2.227 
173.663 
175.369 

A-2.356 
A-2.955 
A-3.240 
A-2.965 
132.678 

A-2.219 
A-2.363 
130.430 
139.103 

A-3.137 
112.176 
164.060 

A-3.135 
124.914 
144.667 
130.526 

A-3.432 
A-3.322 
A-1.043 
139.906 

A-2.914 
A-3.086 
165.313 
166.938 

A-2.988 
A-3.282 

888 

Vehículo 

Motocicleta . 
Furgoneta '" 
Turismo .... . 
Motocarro .. . 
Turismo .... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Motocicleta . 
Turismo .. .. . 
Idem ....... .. 
Motocicleta . 
Turismo ..... 
Idem 
Idem ........ . 
Idem 
Idem ......... 
Motocicleta. 
Idem ........ . 
Turismo .. . .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Motocicleta . 
Turismo ... .. 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Motocicleta . 
Idem .... .... . 
Idem ....... .. 
Turismo .... . 
Idem 
Idem 
Idem ....... .. 
Idem .. ..... .. 
Idem ........ . 
Furgoneta .. . 
Motocicleta. 
Idem ........ . 
Turismo .. .. . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Furgoneta .. . 
Turismo .. .. . 
Idem .. ...... . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem 
Motocicleta . 
Camión .... .. 
Turismo .... . 
Idem .... .... . 
Idem ........ . 
Motocicleta. 
Turismo ..... 
Motocicleta. 
Turismo .. .. . 
Idem ....... .. 
Motocicleta . 
Turismo ..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .. .... ... 

Matrícula y marca 

MA-46818. Vespa .............. . 
Z-61889. Citroen ........ . ...... . 
NA-64937. Ford .......... .. ... .. 
Z-68279. Vespacar .. ...... .... .. 
C-74338. Simca ................ .. 
M-100391. Seat 1400 ........ .. 
M-111050. Cónsul ............. .. 
V -116440. Renault ............ . 
M-118196. Opel-Record .... .. 
M-119061. Opel ................ .. 
A-126709. Ford ............... .. 
M-133727. Mercuri .. ......... . 
M-134172. Mercedes ....... .. .. 
M-142259. Peugeot 
M-146173. Vanguard ........ .. 
M-151924. Lloyd .... ... ...... .. 
M-154120. Morris ............ .. 
M-154132. Lloyd .............. . 
M-159268. Seat 1400 B .... .. . 
M-185956. Chevrolet .......... . 
M-161304. Seat 1400 ......... .. 
M-167217. Idem ................ . 
M-189560. Sang1as ............ . 
M-191565. Seat 1400 .. ... .. .. .. 
M-192590. Idem ............... .. 
M-195448. Vespa ............. .. 
M-196872. Seat 1400 .......... . 
M-20321O. Idem ...... .......... . 
M-208254. Seat 600 ........... . 
M-212200. Renault 4/ 4 ..... .. 
M-219066. Seat 1400 ......... .. 
M-224793. Ossa ................ .. 
M-229786. Vespa .... ...... .. .. .. 
M-236402. HilIman ....... .... . 
M-238346. Seat 600 ...... .... .. 
B -239553. Seat 1400 .. ........ . 
M-239653. Renault .......... . .. 
M-241440. Opel ................ . 
M-241705. Seat 600 .......... .. 
M-245065. Renault .. .. ........ . 
M-246285. Vespa .............. . 
B - 246591. Seat 600 .......... .. 
M-247011. Mercedes ....... .. .. 
M-247597. Seat 600 ........... . 
M-254775. Lambretta ....... .. 
M-257141. Vespa ............. .. 
M-257289. Idem ............... .. 
M-258911. RenauIt ............ . 
M-259468. Seat 600 ........... . 
M-272188. Simca ....... ...... .. 
M-272768. Seat 600 .. . ... .. ... . 
M-273168. Idem ................ . 
M-273246. Renault ............ . 
M-279501. D. K. W ....... .. 
M-282681. Vespa .............. . 
M-286192. Idem ............... .. 
M-286607. Seat 600 ......... .. . 
M-288166. Renault .... ....... .. 
M-288412. Seat 600 .......... .. 
M-288981. Citroen ....... .. .. .. 
M-290405. Renau1t ........... .. 
M-291019. Idem ....... ........ .. 
M-291977. Seat 600 ... ........ . 
M-292361. Seat 1400 ........ .. 
M-294999. Rambler .......... .. 
M-300157. Seat 1400 .. ..... .. . 
M-300722. Vespa ............. .. 
M-302342. Pegaso ............ .. 
B -302348. HilIman .......... .. 
M-302705. Renau1t ............ . 
M-304159. Idem ............ .. .. . 
M-310684. Vespa ............. .. 
M-312380. Seat 600 ........... . 
M-312780. Vespa ... ..... ..... .. 
M-317222. Renau1t ... .......... . 
M-318504. Seat 600 .......... .. 
M-320814. Vespa .......... .. . .. 
M-322108. Seat 600 .......... . 
M-324249. Renault ........... .. 
M-324512. Idem ............ ... .. 
M-324687. Seat 600 ... .. ... .. .. 
M-324931. Idem .............. .. 
M-328771. Morris ............. . 
M-329760. Renau1t ........... .. 

Fecha 
del depósito 

19- 1-1973 
17-10-1972 
8- 2-1973 

17-10-1972 
2- 5-1972 

24- 3-1973 
25- 4-1973 

9- 2-1973 
12- 6-1972 
20- 1-1972 
29- 9-1971 
1- 3-1973 

26- 2-1973 
23- 2-1973 
16- 3-1973 
11- 2-1971 
8- 2-1973 
2-12-1967 

21- 5-1973 
24- 1-1973 
8- 6-1972 

20-12-1971 
18-12-1971 
7- 3-1973 

12- 1-1972 
21- 3-1968 
12-11-1971 
21- 2-1973 
24-10-1972 
12- 1-1972 
28- 3-1973 
8- 6-1972 

13- 1-1972 
25- 9-1972 
11- 4-1972 
29-12-1972 
2- 6-1971 

10- 2-1971 
16-10-1972 
21- 2-1973 
31- 5-1972 
6- 4-1973 
1- 3-1973 
7- 4-1973 

13- 1-1972 
10- 4-1972 
12- 1-1972 
23- 2-1973 

1- 3-1973 
3- 4-1973 
1- 3-1973 

22- 3-1973 
20- 2-1973 

1- 2-1973 
8- 3-1973 
2- 5-1972 
9- 5-1973 

18- 5-1973 
27- 5-1972 
23- 1-1973 
28- 3-1973 
27- 1-1973 
18- 1-1972 
11- 4-1972 
30- 5-1972 
22-12-1971 
11- 4-1972 
5- 3-1973 
1- 6-1971 

30- 1-1973 
5- 3-1973 
4-10-1971 

27- 5-1972 
16-12-1971 
8- 5-1973 

13- 4-1973 
26- 1-1971 
26- 5-1972 
10- 1-1973 
23- 2-1973 
31- 1-1973 
10- 2-1973 
. 9- 2-1973 

5- 4-1973 
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Expe. 
diente 

A-2.836 
A-3.296 
A-3.139 
166.159 
155.387 
140.065 

A-3.226 
A-2.993 
171.813 
166.751 

A-1.029 
131.495 
130.533 
171.065 
167.352 
171.028 

A-3.516 
167.896 

A-3.132 
A-3.152 
A-3.138 
170.931 

A-2.939 
A-2.223 
A-3.178 
171.086 

A-2.412 
A-2.912 
A-2.941 
A-3.186 
169.411 
163.219 

A-2.233 
A-2.916 
170.693 
163.342 

A-3.057 
144.694 

A-1.908 
A-3.208 
A-3.111 
132.399 
167.315 

A-2.396 
140.973 
138.165 
171.080 

A-2.409 
A-1.093 
A-2.398 
170.103 

A-3.248 
A-3.243 
A-2.586 
A-2.236 
A-2.989 
A-2.982 
169.865 
160.636 

A-2.975 
A-3.255 
A-3.303 
A-2.802 
A-2.922 
167.548 
172.283 

A-2.404 
A-2.359 
A-1.972 
A-3.195 
A-1.976 
A-1.695 
137.353 

A-3.201 
A-3.349 
A-3.191 
A-2.294 
A-3.200 
A-3.093 
168.690 
151.883 

A-3.016 
131.993 
164.972 

Vehículo 

Turismo .... . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Motocicleta . 
Turismo ..... 
Idem 
Idem ....... .. 
Idem ....... .. 
Idem .. . .... .. 
Motocicleta. 
Idem ........ . 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Motocicleta . 
Furgoneta ... 
Turismo 
Motocicleta . 
Idem ........ . 
Turismo ... .. 
Motocicleta . 
Idem 
Idem 
Idem ........ . 
Idem .. .. . .. .. 
Idem ........ . 
Furgoneta .. . 
Motocicleta . 
Furgón .... .. 
Turismo .... . 
Motocicleta. 
Furgoneta '" 
Idem ... ...... 
Motocicleta . 
Turismo ..... 
Motocicleta. 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Turismo ... .. 
Furgoneta ... 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Idem .... ... .. 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Idem .. ..... .. 
Furgón .. .. .. 
Turismo .... . 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ... .... .. 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Camión .... .. 
Turismo ... .. 
Furgoneta ... 
Idem ......... 
Motocicleta . 
Furgoneta .. . 
Turismo ... .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Furgoneta ... 
Turismo .. .. . 
Motocarro .. . 
Turismo .... . 
Idem ....... .. 
Motocicleta . 
Turismo ... .. 
Motocicleta . 
Turismo ..... 

l\Iatrícula y marca 

M-330620. Renau1t ........... .. 
M-330936. Seat 600 
M-333266. Panhard .......... .. 
M-334761. Seat 600 ........... . 
M-334868. Vespa ............. .. 
M-337686. Seat 600 .......... .. 
M-344776. Renault .... .... .. . .. 
M-345603. Seat 600 ........... . 
M-347756. Renau1t ............ . 
M-352288. Idem ............... .. 
M-352738. Vespa ............. .. 
M-356061. Lambretta ........ . 
M-360614. Renau1t ..... ....... . 
M-361664. Seat 600 
M-365279. Peugeot ........... .. 
M-365866. Vespa .... ......... .. 
M-370899. D. K. W. 
M-371561. Alfa Romeo ..... . 
M-374230. Vespa .............. . 
M-379004. Montesa .......... .. 
M-380090. Renau1t ........... .. 
M-381056. Lambretta .... .. .. . 
M-381401. Vespa ....... .. .... .. 
M-383241. Idem ............... .. 
M-383312. Lambretta 
M-383995. Iso .............. .... .. 
B -385690. Vespa ............. .. 
M-389426. D. K. W ........ .. 
M-390826. Lambretta .... .. . .. 
B -392925. Saya ............... .. 
M-404156. D. K. W ...... .. .. 
M-407479. Vespa .... . ...... ... . 
M-411919. D. K. W ........ .. 
M-425554. Citroen . ...... .... .. 
M-428687. Vespa ............ .. . 
M-438018. Seat 600 .......... .. 
M-439168. Lambretta .... .. . .. 
M-443095. Idem ................ . 
M-445785. Idem ............... .. 
M-448819. Vespa .. . ........... . 
M-451630. Sinson .... .......... . 
M-452975. Seat 600 .......... .. 
M-459.423. D. K. W. 
M-465944. Citroen .. .... ..... . .. 
M-466227. Seat 600 .......... .. 
M-466450. Citroen ........... .. . 
M-468519. Siata ........... .... .. 
M-469844. Citroen ........... .. 
M-474361. Ford ................ . 
M-490345. Zodiac ....... ....... . 
M-492901. Seat 600 ........... . 
M-506137. Mercedes ......... .. 
M-517428. Saab ................ .. 
M-523604. Seat 600 ...... .... .. 
M-527260. Citroen ............ . 
M-539968. RenauIt .... .. ..... .. 
M-540365. Seat 850 .......... .. 
M-546346. D. K. W ........ .. 
M-550835. Seat 600 ........... . 
M-557065. Barreiros .......... . 
B - 562977. Morris 11 00 ..... . 
M-564212. Formicheta ...... .. 
M-566931. Citroen . .... ...... .. 
B - 578267. Lambretta ... .... .. 
M-586547. Citroen .... ........ . 
M-588367. Seat 600 ........... . 
M-593760. Seat 1500 ........ .. 
M-603159. Dodge-Dart ...... .. 
M-615172. Seat 1400 B ..... . 
M-654902. Seat 600 .. ... .. ... .. 
M-663479. Mercedes .......... . 
M-667955. Seat 600 .......... .. 
M-672739. Citroen ............ . 
M-677697. Neckar ............. . 
M-684364. Simca 1000 ....... . 
M-686176. Formicheta ....... . 
M-688499. Renau1t 4-L .... .. 
M-714049. Vespacar ........ ... . 
M-724261. Ford .............. .. . 
M-733432. Seat 124 ........... . 
M-752153. Vespa ............ . .. 
M-856732. RenauIt-6 ......... . 
M-943325. Lambretta ....... .. 
M-4042-I. Seat 127 .......... .. 

-== 
Fecha 

del defl<l'íto -
9-12-1972 
7- 4-1973 
6- 3-1973 

31- 1-1973 
4-10-1972 

18- 4-1972 
27- 3-1973 
7- 2-1973 

31- 3-1973 
10- 2-1973 
1I- 2-1971 
10- 1-1972 
16-12-1971 
27- 3-1973 
14- 2-1973 
27- 3-1973 

5- 6-1973 
9- 2-1973 

17- 3-1973 
10- 3-1973 
6- 3-1973 

27- 3-1973 
6- 2-1973 
2- 5-1972 

17- 3-1973 
27- 3-1973 
13- 7-1972 
10- 1-1973 
20- 1-1973 
21- 3-1973 
7- 3-1973 

11- 1-1973 
14- 4-1972 
11- 1-1973 
27- 3-1973 
8- 1-1973 
5- 3-1973 

31- 5-1972 
10-12-1971 
23- 3-1973 
26- 2-1973 
18- 1-1972 
15- 2-1973 
7- 6-1972 

26- 4-1972 
11- 4-1972 
27- 3-1973 
12- 6-1972 
11- 2-1971 
8- 6-1972 

17- 3-1973 
30- 3-1973 
30- 3-1973 
12- 8-1972 
15- 4-1972 
5- 2-1973 
2- 2-1973 

17- 3-1973 
11- 1-1973 
29- 1-1973 
31- 3-1973 
9- 4-1973 

25-11-1972 
12- 1-1973 
29- 3-1973 
9- 4-1973 

10- 6-1972 
29- 5-1972 
18- 1-1972 
22- 3-1973 
19- 1-1972 
5-10-1971 
3- 5-1972 

22- 3-1973 
18- 4-1973 
21- 3-1973 
2- 5-1972 

22- 3-1973 
23- 2-1973 
5- 3-1973 

20- 9-1972 
13- 2-1973 
13- 1-1972 
30- 1-1973 

la 

en 

su 

la 
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171.650 
172.579 
172.650 
173.089 
173.873 
174.499 
175.279 
¡\.3.l85 
A·2.395 
129.409 
171.470 
I~S.lOO 
131.516 
171.220 
66.497 

¡\·3.223 
162.095 
154.986 
168.416 
A·2.937 
152.065 
161.822 
163.628 
170.906 
172.072 

Vehículo ~f otor, matrícula y marca 

Parque de Méndez Alvaro 

Ciclomotor .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camión .. ... . 
Motocicleta . 
Turismo ..... 
Motocicleta . 
Furgón ..... . 
Turismo .... . 
Motocicleta . 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Motociclet;¡ . 
Idem ...... .. . 
Camión .. .. . . 
Motocicleta . 
Furgoneta ... 
Furgoneta .,. 
Turismo .. .. . 
Idem ........ . 

Sin número. Derbi ............ . 
Bt. 820-C-332117. Vespino .. . 
Sin número. Antordia ........ . 
169. Torrot ......... ..... .. .. .. .. . 
17-M-14383. Montesa ........ . 
820-M-327373. Vespino ...... . 
206093-A. Derbi ................ . 
820-M-315997. Vespino ...... . 
LU-26341. Ebro ................ . 
GR-31228. Vespa .............. . 
PO-34052. Renault ............ . 
MA-44807. Vespa .............. . 
0-51403. Avia .................. . 
M-163798. Ford ....... ..... ... .. 
M-246358. Vespa .............. . 
M-260322. Chrysler ........... . 
M-291957. Seat 1400 ......... . 
M-420487. Vespa .. ...... ..... .. 
M-425506. Idem ...... ....... .. .. 
M-431792. Ebro ................ . 
M-597194. Montesa ........... . 
M-712233. Citroen ....... ... .. . 
M-728284. Mercedes .. ..... ... . 
SS-2051-A. Seat 1430 ...... .. 
M-6962-F. Opel ................ . 

Fecha 
del depósito 

11- 5-1973 
11- 5-1973 
11- 5-1973 
11- 5-1973 
11- 5-1973 
11- 5-1973 
11- 5-1973 
11- 5-1973 
7- 6-1972 

25- 2-1972 
22- 3-1973 
7- 3-1973 

18- 1-1972 
18- 4-1973 
14- 8-1969 
26- 3-1973 
18-12-1972 
2-11-1972 

31- 3-1973 
24- 1-1973 
2-11-1972 

13-12-1972 
4- 1-1973 

27- 3-1973 
27- 3-1973 

Madrid, 22 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Pablo Gutiérrez Hernández proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 40 de la calle del Amor Hermoso. 

Disme, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 9 de la calle de Talisio. 

Don Florencio Santos Morales proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 49 de la calle de Verdaguer y García. 

Don José Agustín Ormazábal Amiano proyecta ampliar su al­
macén de hierros sito en el kilómetro 5 de la carretera de Vicálvaro 
a Ribas de J arama. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia ban­
caria con aire acondicionado en la casa número 204 de la calle del 
General Mola. 

Don Juan José Madera San Martín proyecta establecer un ta­
ller de montaje de toldos en la casa número 45 de la avenida del 
General Fanjul. 

Don Laurentino Merino Loras proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 11 de la 
calle de la Fuente del Berro (galería, puesto número 14). 

Don Claudio Gómez Rodríguez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 14 de 
la cal1e de Juan Duque. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 10 de la plaza de España. 

Don Pedro Ruiz Rosa proyecta ampliar con aire acondicionado 
su autoservicio de alimentación sito en una casa sin número del 
paseo de los Talleres, local número 2. 

Don Prudencio Sánchez Alvarez proyecta establecer un taller 
de ebanistería en la casa número 27 de la calle de Aguilafuente. 

Grúas Azcona, S. A., proyecta instalar un tanque de fltel-oil 
en Una casa sin número de la calle A. 
d Doña Carmen Villares Fernández proyecta ampliar con venta 
I e huevos su tienda de ultramarinos sita en la casa número 13 de 
a cal1e del Mesón de Paredes. 

8 de noviembre de 1973 

Don Salvador del Bosque Jiménez proyecta establecer una man­
tequería en la casa número 88 de la calle de Padilla . 

Don José Ramón González Domingo proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 8 de 
la plaza de las Salesas. 

Banco de Londres y América del Sur proyecta ampliar su agen­
cia bancaria sita en la casa número 37 de la avenida de Pío XII. 

Banco de Londres y América del Sur proyecta ampliar su ofi­
cina archivo sito en la casa número 19 de la calle de las Infantas. 

Cobasa, Sociedad Anónima Inmobiliaria, proyecta establecer un 
garaje en una casa sin número de la calle de Federico Salmón. 

Pelex, S. A., proyecta establecer una fábrica de confecciones 
de peletería en el kilómetro 1,200 de la carretera de Vallecas 
a VilIaverde. 

Doña Obdulia Somolinos Fernández Nespral proyecta ampliar 
con aire acondicionado su tienda para la venta de lanas sita en la 
casa número 12 de la calle de Orense, local número 9. 

Doña Benita López Ambrosio proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 28 de la 
calle del Papagayo. 

Don Joaquín Ripoll Moya proyecta ampliar su fábrica de ma­
terial eléctrico sita en la casa número 21 de la calle de Miguel 
Yuste. 

Don Antonio Plaza del Campo proyecta establecer un taller de 
tallado de cristal en la casa número 19 de la calle del Palmípedo. 

Don Angel Nava López proyecta establecer la venta por mayor 
de cuadros pintados al óleo en la casa número 43 de la calle del 
Néctar. 

Doña Paula Ortiz Díaz proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 13 de la calle 
de los Hermanos Santos. 

Don Juan Gómez Barreiros proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 4 de la calle de To­
rregrosa. 

Don José María de la Loncha y López Ista proyecta establecer 
una oficina con aire acondicionado en la casa número 150 de la 
calle de Velázquez. 

Don Amadeo Vila Segura proyecta ampliar su fábrica de trans­
formación en frío de resmas de poliéster sita en la casa número 14 
de la calle de San Marcelo, local número 13. 

Doña Trinidad Cano Frías proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 7 de la calle de Utrillas. 

Don Benito Ruiz López proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 48 de la calle de Navalmoral de la Mata. 

Don Cesáreo Rollón Granado proyecta establecer un taller de 
confección de géneros de punto en la casa número 25 de la calle 
del Ailanto. 

Don Victoriano García Fernández proyecta establecer un bar 
en la casa número 37 de la calle de La Coruña. 

Don Guillermo Matías Fernández proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 30 de la calle del Cactus. 

Don Santiago Yubero Jiménez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 91 de la calle de la 
Infanta Mercedes. 

Don Vicente Cobo Seguido proyecta establecer un bar en la 
casa número 13 de la calle de Juan de Vera. 

Factorent, S. G., proyecta establecer la importación y venta 
de aparatos para dentista en la casa número 23 de la calle de Jesús 
Aprendiz. 

Doña Josefa Ubeda García proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 136 de la calle del Arroyo del 
Olivar. 

Don Luis Serrano Liria proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 35 de la avenida de Cantabria. 

Don Ovidio Enjuto García proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 21 de la 
avenida de Aragón (galería, puesto número 9). 

Don Felipe Molina Atienza proyecta establecer un depósito de 
aceites industriales quemados en la casa números 23 y 25 de la 
calle de Francisco Reinosa. 
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Don Marcelo Martín Jiménez proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 20 de la calle de 
Los Madraza. 

Don Nicolás Fernández Gallego proyecta establecer una man­
tequería en el Mercado de San Vicente de Paúl, puesto número 20. 

Don Vicente Sanz García proyecta ampliar su carnicería y salchi­
chería sita en el Mercado de la Properidad, puesto número 18. 

Doña Gloria Muñoz Torresano proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 32 de la 
calle de Miguel de la Roca. 

Don José Sánchez Herrera proyecta establecer una óptica con 
taller en la casa número 114 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Don Ventura Pérez Parra proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 23 de la calle del 
General Ricardos. 

Don Enrique Torres Moya proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su cafetería sita en la casa número 13 de la 
avenida del Mediterráneo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 2 de la calle del General Orgaz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 2 de la calle del General Orgaz. 

Don Alejandro Martínez Riol proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la calle 
de Baleares. 

Doña Engracia Esteban Arranz proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 20 de la calle 
del Alférez Juan U sera. 

Don Angel Rodríguez Prieto proyecta establecer un bar cafetería 
en la casa número 30 de la calle de Bolivia. 

Don J oseph Keusses Fontana proyecta instalar un tanque de 
gas propano en una casa sin número del paseo de la Alameda de 
Osuna (La Cañada). 

Don Agustín Aguado Fernández proyecta establecer un mesón 
restaurante en la casa número 35 de la calle de Alvarez A vellán. 

Don Angel Moya Algarra proyecta instalar dos mesas de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 34 de la calle del 
Alférez Juan U sera. 

Don José Sánchez Iglesias proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 47 de la calle de 
Carolina Paino. 

Don Emiliano Herranz Arévalo proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 168 de la 
calle de Camarena. 

Doña Alicia Santa Martina Oliva proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 63 de la 
calle de Antonio López. 

Don Emilio Rubio Pérez proyecta establecer un bar cafetería en 
la casa número 11 de la calle del General Yagüe. 

Don Luis Santos López proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 70 del camino viejo 
de Leganés. 

Don José Barbado Carretero proyecta ampliar con una mesa de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 17 de la calle 
de Manola y Rosario. 

Don Pilar Fernández Flórez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la calle de 
la Marquesa de Sil vela. 

Don Francisco Llorente Sánchez proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos sita en la casa números 1 y 2 de la 
plaza de la Morería. 

Don José Luis González y don Miguel Melendro ~royectan ins­
talar un depósito de gas propano en el Parque Municipal Deportivo 
del Gran San Bias. 

Don Jesús Vico Guijarro proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 27 de la calle de las Peñas Largas. 

Don José Allue Forada proyecta establecer un bar en la casa 
número 18 de la calle del Desengaño. 

Don Manuel Escobarcereto proyecta establecer un gimnasio en 
una casa sin número de la calle de Ceferino A vila. 
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Doña Maravillas Márquez Navas proyecta establecer una lech . 

y venta de productos lácteos en la casa número 183 de la nena 
Valmojado. ca e de 

Doña Paula Iglesias Armendáriz proyecta ampliar su ba 't 
, r SI o en 

la casa numero 31 de la carretera de Vicálvaro. 
Don Teodoro Martín Santos proyecta ampliar su ca . , 

. , . rmeena 
y salchlchena sita en el Mercado de la Fuente de la Teja 
número 11. ' pue to 

Don Rufino Navamuel Hazas proyecta ampliar su carnicería . 
en la casa número 60 de la calle de Tembleque (galería de al' Ita Imen­
tación, puesto número 7). 

Don Angel Pedraza García proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 11 de la calle de Andorra, bloque 
número 87. 

Don César García Cano proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la una casa sin número de la ronda de la Abubilla, par­
cela 19. 

Don José Fernández Cejudo proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 21 de la cal1e 
de Amparo Usera. 

Don José Poi Gómez proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 19 de la carretera de Boadilla del 
Monte. 

Don Pablo Calixto Cano proyecta establecer un garaje en la 
casa número 5 de la avenida de Aragón. 

W. A. T. S. A., Ingenieros Industriales, proyecta establecer 
unas oficinas en la casa número 41 de la calle de Alcocer. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fllel-oil 
en la casa número 20 de la calle de Clara del Rey. 

Don Timoteo José Berzal Sánchez proyecta establecer una fábri­
ca de churros y patatas fritas en la casa número 109 de la calle de 
Camarena, local D-1. 

Promotora Huesca proyecta instalar un depósito de fuel-oil en 
una casa sin número de la calle de la Infanta Mercedes, COII vuelta 
a la de Huesca. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fue/-oi/ 
en la casa número 7 de la calle del General Orgaz. 

Lavomatique, S. A., proyecta establecer un autoservicio de lavan­
dería y limpieza en seco en la casa número 68 de la calle de Canillas. 

Don Emilio Rodríguez San Román proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 72 
de la calle de Galileo. 

Don Julio Sánchez Ruiz proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 359 de la avenida de Aragón. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fllel-oil 
en la casa número 11 de la calle del Corazón de María. 

Don Lucio Domínguez Llanos proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 108 del paseo 
de las Delicias. 

Don Juan Salas Díez proyecta ampliar su taller de carpintería 
sito en la casa número 7 de la plaza de Carballo, local número 2. 

Panificadora Carolinas, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de pan en la casa número 12 de la calle de las Carolinas. 

Don Josué López Fernández proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 198 de la ealle 
de Arturo Soria. 

Don José Jiménez González proyecta establecer un taller de sas-
trería en la casa número 14 de la calle de Montesa. I 

Doña María de la Concepción Hevia Martínez proyecta estab e­
cer una pensión en la casa número 1 de la plaza ele Vázquez 

de Mella. 

d 1 , oda por los 
Las personas que se consideren afectadas e a gun m Id' 

't te la Alea la proyectos que se citan pueden exponer por escn o an de 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar ~es 

. I observaCIOnes el de la fecha de publicación del presente anuncIO, as 
pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
uotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las perso­
~ beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados 
par el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se 
relacionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según 
rescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
~adrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
cOmO consecuencia de estar las mismas comprendidas en el articu­
lo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

Cabada: Calles de Embajadores, Eladio López Vi\ches, Mesena 
y camino de los Ingenieros. 

Aceras: Calle del Abolengo. 
Alcantarillado: Calles de la Sierra de Aria, Huelga, Monte 

Santo, Sierra Engarcerán, en tres calles sin nombre en el distrito 
municipal de Vallecas, una calle en proyecto en el mismo distri­
to y dos calles de propiedad particular también en el mismo. 

Alul/lbrado: Calle de Velázquez. 
Cal:Jada y aceras: Calles de Alejandro Saint Aubín, Domingo 

Pérez del Val, San Daniel, glorieta de San Víctor, calles del Vivero, 
Cuenca, Manuel Luna, Garcilaso, Alonso Cano, Luisa Fernanda, 
General Ampudia y Geología. 

Calzada y absorbederos: Calles de Castelflorite y J ulián Domingo. 
Calzada, aceras y absorbederos: Calles de las Azucenas, Eusta­

quio Rodríguez, Lozoya, travesía de Vallehermoso, paseo de Alberto 
de Palacios, calles del Jabirú, Fragata, Alcaudón, Zaida, Doctor 
Zofío, Añafil, Dieciocho de Julio, General Franco, Zarzuela, Banana, 
Baltanás, Seis de Noviembre, plazas de la Grosella y Roger de Flor, 
calles de la Oca, Eduardo Morales, Vía, travesía de Antonio Lancha 
y calle de Manola y Rosario, 1. 

Calzada, aceras y bocas de riego: Calle de Lucio del Valle. 
Calzada, absorbederos y bocas de riego: Calle de Manola y Ro­

sario, 9. 
Calzada, aceras, absorbederos y bocas de ,'iego: Calles de Rosa 

de Silva, Escribanos, travesías de Juan Peñalver y de los Cacereños, 
camino de Leganés, calles de José María Pemán, Gilena, travesía 
de Palomares, calles de la Artesanía, Humanitarias, pasaje de las 
Humanitarias, calles de Nájera, Aceuchal, Dol~res Coca, plaza de 
Millán Astray y calles del Gorrión, Calamina, Palomares, Talco 
y paseo de las Moreras, 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 44 del reglamento de Hacienda municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1, 
planta baja), dentro de los quince días siguientes a aquel en el que 
aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convi­
nieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas 
locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 29 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
~o 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno 
de Comercio y Vecindad don Higinio Suárez Fuertes, cliyo último 
domicilio conocido fue en la calle del Pez, 38: 

Decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, 
:e 19 del corriente mes, por el que impone al Suplentes de Sereno 
~.Comercio y Vecindad don Higinio Suárez Fuertes la baja defi­

IIIhva en el Servicio, por renuncia tácita al cargo. 
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Contra esta resolución puede interponer recurso de repOS1ClOn, 
como previo al contencioso-administrativo, ante el señor Delegado 
de Seguridad y Policía Municipal, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente a la publicación de este edicto (artículo 52 de la 
ley Contencioso-Administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro 
que estime oportuno (artículos 79-2 de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo y 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales). 

Madrid, 27 de octubre de 1973.-El Instructor, Paloma de 

ZlIllleta. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 206, don Manuel Antón Arbás, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de Valdecanillas, 25: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del 
reglamento de Serenos), y a la vista de las actuaciones practicadas 
en el expediente, vengo en formular los cargos siguientes: 

Hacer caso omiso a los dos requerimientos que se le hicieron 
los días 20 de febrero y 26 de abril últimos, para que efectuase en 
la inspección médica del Cuerpo de Policía Municipal el oportuno 
reconocimiento médico, a pesar de haber firmado el duplicado de 
las referidas citaciones su señora y una vecina, respectivamente. 

De no estar de acuerdo con los cargos imputados, podrá formu­
lar las alegaciones que crea pertinentes, en el plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente a la publicación de este edicto, así 
como proponer cuantas pruebas estime oportunas. 

La contestación al pliego de cargos y proposición de prueba de­
berán dirigirse personalmente, o por correo, al Secretario del expe­
diente, Delegación de Seguridad y Policía Municipal (calle del 
Conde Duque, 9 y 11). 

Madrid, 27 de octubre de 1973.-El Instructor, Paloma de 

Zulueta. 

U."'U'I"I"I"U,,,,.,-,,Ol"U'I"I,Ol,Ol""'I"I""'1"I"I"I,'I,'.,'I"I""''''U·U'I,''''''''''U''''U'II''''.,'.,'U'U'U"""""""", 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comercial número 1 sito en la calle 
de la Encomienda de Palacios, 346, bajo derecha, barrio VI 

de M oratalaz 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de , condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 1 sito en 
la calle de la Encomienda de Palacios, 346, baj o derecha, barrio VI 
de Moratalaz, y habiendo depositado la garantía provisional corres­
pondiente, se compromete a la adquisición de dicho local, con es­
tricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de 
(en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de ' los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

891 

Ayuntamiento de Madrid



8 de noviembre de 1973 

a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 24 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación del local comercial número 2 sito en la calle 
de la Encomienda de Palacios, 346, bajo derecha, barrio VI 

de M orafalaz 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional : 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 2 sito 
en la calle de la Encomienda de Palacios, 346, bajo, derecha, 
barrio VI de Moratalaz, y habiendo depositado la garantía provi­
sional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicho 
local, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 24 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de doña 
Pilar Enciso Pellico de declarar incumplida la obligación de edi­
ficar de la finca sita entre la calle de Solares Hermosa y pasaje 
de Valdecilla, propiedad de Inmobiliaria Pozas, S. A., al no con­
currir en dicha petición los supuestos legales especificados en el 
artículo 25 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares y sus concordantes. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952 pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1973.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
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tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas o 
d d I . d' . . Pürtuna entro e os qUll1ce laS sIgUIentes al de esta publicación. 

Madrid, 22 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros In 

bies de Edificación forzosa de la finca número 365 de la call~u~­
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada pef " t 

1· . f d l d' IClon, 
en cump Imlento ~ . a ~ ,ectos e o I SPU~sto en el artículo 15 del 
reglamento de EdlflcaclOn Forzosa y RegIstro Municipal de Sola 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina di r~s 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo C o 

. . que 
tuvIera por convel1lente, y aportar o proponer las pruebas oportun 
d d I . d' . . as entro e os qUll1ce las sIgUIentes al de esta publicación. 

Madrid, 23 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEORO 

BARCINA TORT. 

* * * 
El ilustrísimo señor Gerente, con fecha 10 del corriente mes 

elevó a la consideración del Consejo de la Gerencia Municipal d~ 
Urbanismo la siguiente propuesta : 

Primero. Aprobar la utilización pública de las calles de Juan 
de Urbieta y Amado Nervo, en la denominada Colonia del Retiro 
con los efectos señalados en el número 3 del artículo 22 de la; 
vigentes Ordenanzas municipales de Edificación, una vez que se ha 
justificado en este expediente la necesidad de tal utilización. 

Segundo. La Comunidad de Propietarios deberá proceder en 
forma inmediata a retirar los obstáculos en calzada y aceras para 
no impedir el normal uso público de estas calles. 

Tercero. La Comunidad de Propietar ios deberá justificar la 
titularidad dominical de estas calles como trámite necesario para 
su cesión al Ayuntamiento, en las condiciones fijadas por las Orde­
nanzas para que éste se haga cargo de su conservación. 

Dada cuenta, el Consejo acordó, de conformidad con la pro· 
puesta que antecede, y además recibir, como calles públicas, todas 
las vías, previa justificación de la titularidad dominical, exigiendo 
la retirada de las jardineras, tan solo en las perimetrales de la 
Colonia, con apercibimiento de que, en caso de no efectuarlo la 
Comunidad de Propietarios, lo ejecutarán los Servicios munici­
pales a su cargo, debiendo regularse con limitación el tránsito ro­
dado par evitar una circulación intensa de los vehículos que afluyan 
de los barrios limítrofes y singularmente de los camiones. 

Por su parte, el señor Gerente municipal de Urbanismo, por 
su decreto de 25 del corriente mes, ha dispuesto que se comunique 
a la Asociación de Vecinos de la Colonia del Retiro, como se ha 
verificado en la misma fecha del decreto, el precedente acuerdo 
del Consejo de la Gerencia, significando que la retirada de las jaro 
dineras en las calles perimetrales deberá r ealizarse por dicha Aso­
ción, en el plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que reciban la notificación, ya que, en caso con­
trario, 10 verificarán los Servicios municipales a cargo de dicha 
Asociación, en virtud de lo establecido en el artículo 77 de la 
ley 1.674/1963, de 11 de julio, que regula el régimen especial del 
Municipio de Madrid. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la 
ley del Suelo; dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plaz.o de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo AyuntamIento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que 

.. . t ' e pertinente. se pueda ejercItar cualqUIer otro recurso que se es 1m 
Madrid, 25 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEORO 

BARCINA TORT. 
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